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determinados gastos imputados con cargo a la subvención
concedida en el expediente 10/0099/05, referido a la liquida-
ción final de la subvención reconocida para la impartición del
curso, del Plan de Formación e Inserción Profesional en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, número
10/0099/05, especialidad Auxiliar de Enfermería en Hospitaliza-
ción, por la entidad Omega Formación, S.L., C.I.F. B-10184356,
con número de Censo 17.170, por no estar suficientemente
acreditados los mismos de conformidad con lo establecido en
los artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional, Órdenes de desarrollo de dicho Real Decreto y Guía
económica de 2005, concediéndose a la entidad interesada un
plazo de quince días durante los cuales y de conformidad con
el citado artículo 84, podrá alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes.

El texto íntegro del acto se encuentra archivado en la Sección
de Formación para el Empleo del Servicio Territorial del Sexpe
en Cáceres, sito en la Avda. de la Hispanidad, 6 de Cáceres
(Centro Fijo de Formación), a donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de noviembre de 2006. El Jefe de Servicio de
Formación para el Empleo, JESÚS MANUEL ARANCÓN REVILLA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 9 de noviembre de 2006 para
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificacio-
nes relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que
han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndo-
les saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 9 de noviembre de 2006. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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